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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 24 do diciembre de 1944 de acuer

do ,con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .............. ......... 12,50 12,8o
Libras ......................... 44,00 45,00
Dólares io»95 1 1,22
Liras ............................
Reichsmark ............... 4»¿4 4»34
Belgas .................... .
Francos suizos ........ 253,00 2 59» 3 5
Florines ........ .............. —

Escudos ............... 43» 50 44.6o
Pesos moneda legal. 2,60 2.66
Coronas suecas ......... 2,62 2,68
Coronas noruegas ... — —

Coronas danesas .L 2 2 1 , 3 5 226,9c

M IN IS T E R IO
DE ASUNTOS EXTERIO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en M unich
El señor Cónsul de España en 

Munich participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles:

Miguel Campillo, de treinta v cua
tro años, natural de Cartagena, ca
sado, hijo de Angel y Peligros.

Angel Alvarez, de treinta y cinco 
añc^, hijo de Pedro y Dolores, na
tural de José (Teruel) ; y

Juan Lora, de treinta y un años, 
soltero, natural de Ecija, hijo de 
Emilio y María, ocurridos el ¿ ía  i 2 
de julio del corriente año.

Consulado de España en Bahía 
Blanca

El señor Cónsul de España en 
Bahía Blanca participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Ne
mesio Crespo, de cincuenta y tres 
años, .casado, industrial!, ocurrido el 
día 25 de septiembre de 1943, ca- 
reciéndose de más datos.

Consulado General de España 
en La  Habana  

El s^ñor Cónsul general de España 
en L a  Habana participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español

Luis Garlos García, natural de Bar
bas de Puerco (Albacete), hijo de 
Patrocinio Carlos y Agustina, de 
cincuenta y siete años de edad, sol
tero, del comercio, ocurrido el día 
12 de mayo deH corriente año.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE AVILA

Secretaria de la Junta Administrativa

N O T IFIC A C IO N E S D E FA LL O S 
Primera notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Ajejandro Pérez García, que 
anteriormente lo tuvo en Candeleda 
(Avila), se le hace saber que el día 
27 de noviembre de 1944 se celebró 
Junta Administrativa para vep.y fa
llar el expediente número 56 de 1943» 
en el que figura como encartado, to
mándose por unanimidad los acuer
dos siguientes:

Primero. Declarar a don Alejan
dro Pérez García responsable de una 
falta de contrabando, comprendida 
en el artículo tercero de la Ley, pá
rrafo tercero.

Segundo. Imponerle la penalidad 
de seiscientas setenta y dos pesetas, 
duplo de la valoración del tabaco 
aprehendido al mismo-y a don Eleu- 
terio Herradura Suárez-, vecino de 
Candeleda, y que se sobresea la cau_ 
sa en cuanto se refiere a este últi- 
nio por haber fallecido a primeros de 
octubre del año en curso.

Tercero. Declarar firme el comiso 
del género aprehendido..

Cuarto. Declarar haber lugar al 
derecho a premio a los aprehensores.

Segunda notificación

Desconociéndose el actqal domi
cilio de Julián Pombo González, que 
anteriormente lo tuvo en Madrid, ca
lle de Jesús y María, número 14, piso 
primero, se le hace saber que el día 
27 de noviembre de 1944 se celebró 
Junta Adm inistrativa para ver y fa
llar'el expediente número'81 de 1943, 
en el que figura como encartado, to- 
mándose por unanimidad los acuer
dos • siguientes:

Primero. Declarar a  don Julián 
Pombo González responsable de úna 
falta de contrabando, comprendida en 
el artículo tercero de la ILey, párra
fo tercero.

$egundo. Imponerle la penalidad 
de veinte .pesetas sesenta céntimos, 
que hará ‘efectiva sobre la cantidad 
de trescientas pesetas que tiene de
positadas en la Sucursal de la C aja  
de Depósitos dé esta Delegación, si
guiendo el resto en depósito a resul
tas del expediente que instruya la 
Administración <le Rentas Públicas,

a la que se enviará copia literal del 
acta ,de denuncia que encabeza este 
expediente a los* fines que procedan.

Tercero. Declarar firme el comiso 
del género aprehendido.

Cuarto. . Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehen- f 
sores.

Tercera notificación 
Desconociéndose el actual domicilio 

de Aveli.no Hernández Moreno, que 
anteriormente lo tuvo en Maimona 
(Badajoz), se le hace saber que el 
día 27 de noviembre de 1944 se ce
lebró Junta Administrativa para ver 
y fallar el-expediente número 82 de, 
1943. en el que figura como encar
tado, tomándose por unanimidad los 

i acuerdos siguientes:
Primero. Declarar a don Avelino 

Hernández responsable de una falta 
de contrabando, comprendida en el 
artículo tercero, párrafo tercero, de 
la Ley. '

Segundo. Imponerle la 'p en alid ad  
de cincuenta pesetas diez céntimos. 

Tercero. Declarar firme el comi
so del género aprehendido.

Cuarto. Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a  los ap>rehen- 
sores.

Cuarta notificación 
Desconociéndose el actual domici

lio de Olvido Fernández Sierra, veci
na anteriormente de Madrid, calle d-a 
Alonso Cano, número 52, piso segun

d o, se le hace saber que el día 27 
de noviembre de 1944 se celebró Jun
ta Administrativa para ver y fallar 
el expediente número 83 de 1943, en 
el que figura como encartada, tomán
dose por unanimidad los acuerdos si
guientes:

Primero. . Declarar a doña Olvido 
Fernández Sierra responsable de una 
falta de contrabando, , comprendida 
en el artículo tercero de la Ley, pá
rrafo segundo. • ’ .

Segundo. Imponerle la penalidad 
de ciento veinte pesetas.

Tercero. Declarar firme el comi
so del género aprehendido.

Cuarto. Declarar h ab e r  lugar a 
la concesión de premio a  los aipréhepr 
sores.

Dicha' multa deberá hacerla efecti
va en el plazo de quince días, a  ;con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en- el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , pues de 
no hacerlo así se declarará su prisión 
subsidiaria por insolvencia, conforme 
a >lo prescrito en el artículo 27 de la  
Ley Penal.

Asimismo que contra el' fallo de la  
Junta puede entablar recurso ante el 
Tri b u n al C on te n cio s o-Adm ini s tra t i va  
Provincial en el plazo d/e tres jme&es.
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Lo que se publica a los e fecto s 
del artículo 37 del .Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924.

Avila, 16 de diciembre de 1944.— 
El Seirctario de la Junta (ilegible).—

' V .° B .°, el Presidente (ilegible).
1.765-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C O R D O B A

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionaria: D .a Concepción Cam-, 
tero Esquina.

Objeto: Electrificación de la finca ¡ 
«Estclla», en el término .municipal 
de Cañete de' las Torres, mediante j 
la instalación de una línea de fcrans- 
porte de energía eléctrica de 200 me- | 
tros, que derivará de la que actual- ! 
mente existe en dicho término muñí- | 
cipal, propiedad de la «C. A. Men- 
gemor», y terminará en un transfor
mador-reductor, de tipo caseta, de 
lo.ooo voltios de tensión primaria y 
220/127 voltios de tensión secundaria.

Potencia: 25 K . V. A.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición pa

ra que los que se consideren afectad- 
dos por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo máximo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Fray Luis de Grana-, 
da. (s/n.)

Córdoba, 24 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jé fe , Rafael Eraso. |

1..4S9-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  T E R U E L

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Gabriel Foz Co- 
rnin.  ̂ ‘

O bjeto: Establecimiento de una in„ 
dustria de extracción de • aceite de 
ofliva.

Emplazamiento: Valdetcxrmo.
Producción: 1.300 kilogramos de 

aceite de oliva y 2.400 de orujos gra
sos, en jornada.

Esta industria no necesita importa
ción de maquinaria ai materias pro
pias.

Se hace pública esta petición pjara 
que los Industriales que se conside
ren afectados por la mi sima presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de dies díasA

en las oficinas de esta  Delegación de 
Industria, plaza Domingo Gascón, 
núm. 11, Teruel.

Teruel, 12 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , Luis M aría Ma- 
soliver.

X  .

1 .488-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  L E R ID A

Reapertura de industria

Peticionario : Cooperativa del Cam_ 
ipo de Borjas Blancas.

Objeto de la industria: Elaboración 
de aceite de oliva.

Em plazam iento: Borj'as Blancas.
Capacidad de producción. 100.000 

kilogramos .de aceite anuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Lérida, 1 1  de diciembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe , F . Farró Casa- 
piada.

1.487-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A

Nueva industria

.Peticionario: «M anufacturas In-
sur», S. A.

O bjeto: Fabricación de juguetería* 
objetos artísticos y carpintería me
cánica, en Sevilla.

Producción: Juguetería, unos 40
kilogramos de cartón y objetos artís
ticos, unos 75 kilogramos de made
ra y cartón, y carpintería, la corres
pondiente a un metro cúbico; todo 
ello en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
fhaquinaria y materias primas, adqui
ridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convehientes por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 15 dei diciembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

• 4-93 i-Q*

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  
H A C IE N D A

Habiéndose extraviado un resguar» 
do, expedido por esta C aja General 
en 17 'de julio de 1936, con los nú
meros 579.720 de entrada y 66.443 
registro, correspondiente a un depó
sito de 82.500 pesetas en metálico, 
constituido por don Casto Helguero 
Martínez, ,de su propiedad, y sirva 
de garantía en las 'responsabilidades 
que se siguen al mismo en el suma
rio número 50, a disposición del Juz
gado Especial de Evasión de Capi
tales.

S e  previene a la persona en cuyo 
poder se hal le que lo presente en e s 
ta C a j a  Cen t r al ,  en la int e l igenc ia  
de que están t o ma da s  las precaucio
nes  opor t unas  ¡ jara que no se e n t r e 
g u e  el refer ido depósi to  sino a su le
g i t i mo  dueño,  qued and o  dicho res
g u a rd o  sin ningún valor  ni efecto 
t ranscurr idos  que sean, dos  mes es ,  
desde,  la publ i cac ión de es te  a nunci o 
en el B O L E T I N  O F I C I A L ‘D E L  E S 
T A D O  y en el de es ta  provincia ,  sin 
haber lo  presentado,  con ar reg l o  a lo 
di spues to  en el artichló 36 del R e g l a 
mento dé 19 de  nov iembre  de 1929.

Madrid, 11 de noviembre de 1944. 
El Delegado generail, Enrique Este
ban Rodríguez.

4-914- °  .

A L C A L D IA  D E B E T A N Z O S
Por el presente edicto se requiere 

a don Salvador Etcheverra Brañas, 
propietario de la finca número 25 de 
orden de las comprendidas en el ex
pediente de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública que se ins
truye para, este término municipal 
con motivo de las obras de construc
ción de la variante del Puente Nuevo 
al Puente de Las Cascas, en el ca
mino comarcal C-542, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que, por sí 
o por otra persona con poder bastante 
para ello, recoja 'en esta Alcaldía la 
hoja de aprecio que a continuación 
se inserta, lo cual deberá efectuar e^' 
el plazo die veinte dias. en la inte
ligencia de entrega "con el Síndico de 
este Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en les artículo 39 y 42 del 
vigente Reglamento de expropiación 
forzosa de 13 de junio de 1879.,

Como el presente edicto se * publica 
en e l . BOLETIN OFTCXAL DEL ES
TADO y de la provincia, el plazo de 
veinte días que se -concede a los efec
tos indicados empezará a contarse a 
partir ¿e la íecfaa de la publicación 
posterior.

Betanzos, 11 de diciembre de 1944. 
El Alcalde (ilegible.)

Obras ¡Púiblicas*—Ptrovincfia de Ia
J j
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Coruña. — Expropiación forzosa. por 
causa de u iiiidad  publica p a ra  La 
coa.itruoción <]e 'la carre te ra  de te r
cer orden \le  Puente Nuevo al f u e n 
te  de las Cascas.

H oja do aprecio- de la finca -seña
lada _ en la relación con e l/n ú m ero  
25.—D istrito  m unicipal de Betanzos.

. Don C aries Peña Rodríguez, Perito  
noanbrado en representación de  lia 
A dm inistración del Estado.

C ertifico: Que a  D. Salvador Etche- 
verría  B rañas, vecino de L a Coru
ñ a , con motivo de la ejecución de 
la obra de u tilidad pública a rrib a  
expresada, se le ocupa ,en ¡la finca 
de hu e rta  al sitio  dél Carregal, pa
rroquia de S an  Pedro das Viñas,* té r
mino m unicipal de Betanzos, partido  
judicial de Betanzos, la extensión su-.j 
perficial de un área y ochenta y cinco i 
centiáreas, cuya finca figu ra  en la 
relación detallada y correlativa de to das das qué se expropian y en el 
p lano con el número de orden 26.

La cabida to ta l de la finca es de ... 
‘y sus larderos son:

Norte, h u e rta  de herederos de An
tonio Fafián. Sur, ' huerta de R icar
do López;' E ste y Oeste, m ás que que_ 
da al propietario.

Eli producto en ivuta por cada 
año, de toda la finca, se desconoce 
por fa lta  de contra tos parciales de 
arrendam ien to .

L a contribución que por la m isma 
se paga, no puedo determ inarse por 
e s ta r  - englobada toda l<a riqueza te- 

• rrito ria l que posee el propietario en 
el d is trito  y no existir c a tas tro  ni 
am illaram ien to  p a ra  deducirla.

La riqueza im ponible se ignora por 
igual causa'.
f L a cuota de contribución que co
rresponde a la  zona objeto de la ex
propiación no puede consignarse por 
la  m ism a razón.

La expropiación interesa a  la  finca 
por el centro próxim am ente.

Y habiendo calculado efl. valor en 
ren ta  de la superficie que h a  de ex
propiarse, así como todo -cuanto la 
Ley y reglam ento  previenen debe 
tenerse en 'cu en ta  pa ra  su ju s tip re
cio, incluso el 3 por 100 como pre-s' 
oio de afección, conceptúa el perito 
que suscribe puede ofrecerse al pro
pietario  por la adquisición del inmue
ble y demás que va  expresado la 
can tidad  de m il ciento cu a ren ta  y 
tres  pésetes y tre in ta  céntim os, com
prendidos daños y perjuicios y cual
quier ofro concepto no contenido en 
es ta  ho ja .—Carlos Peña.

2.025-0.

ALCALDIA DE BETANZOS

Por el presénte edicto se requiere 
a doña Carm en Leis Ponte, propie
ta r ia  de la finca número 55’ de orden 
de las com prendidas en el expediente 
de expropiación forzosa por causa de 
utilidad púbüca que se instruye p a ra  
este térm ino m unicipal con motivo de 
las obras de construcción $ q la  va
rian te  del P uente Nuevo al Puente 
de Las Cascas, en el camino com ar
cal C-542, y cuyo ac tua l paradero  se 
ignora, p a ra  que, por sí o por perso- 

.na cOn poder b astan te  p a ra  ello, r e 
c o ja  en  e s ta  A lcaldía la  h o ja  de 
aprecio que a . continuación se inserta , lo cual deberá efectuar en  el p la
zo de veinte días, en la inteligencia 
de que si no lo verificase den tro  del 

¡ plazo señalado se en ten derá  la dili- 
i gencia de entrega con el Síndico de 

este A yuntam iento, de acuerdo con 
Jo establecido en  los artículos 39 y 42 
del vigente R eglam ento de expropia
ción forzosa de 13 de junio  de 1879.

Como el presente edicto se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO y de la provincia, el plazo de 
veinte días que se concede a  ios efec
tos indicados • em pezará a  contarse a 
p a rtir  de la fecha de la publicación 
posterior.

Betanzos, 11 de diciem bre de 1944. 
El Alca-fie (ilegible.)

O bras Públicas. — Provincia de La 
Coruña. — Expropiación forzosa por 
causa do utilidad pública p a ra  la 
construcción de las obras de la va
rian te  del Puente N uevo.al Puente de 
Las Cascas, en el camino com arcal 
C-542.

H oja de aprecio de la finca señala
da en  la relación con él núm ero 56.— 
D istrito  m unicipal de B etanzos.—Don 
Carlos P eñ a  Rodríguez, Perito  nom 
brado en representación de la  Admi
nistración del Estado. 4

C ertifico: Que a doña C arm en Leis P on te, vecina de L a  Coruña, calle 
Real, 68, con motivo de la ejecución 
de la  obra de utilidad pública arriba  
expresada, se le ocupa en la f in c a . de 
labrad ío  a l sitio  d^ Arxón, parroquia 
de Santiago de 'Requián, térm ino m u. 
nicipal de Betanzos, partido  judicial 
de Betanzos, la extensión superficial 
de tre in ta  y cinco centiáreas, cuya 
finca figura en  la relación detallada 
y correlativa de todas las que se ex
propian y «n el p lano  con el núm e
ro  de orden 55’.

La cabida to ta l de la finca es d© ... 
y sus linde ron son:

Norte, sendero de a  pie; Sur, m ás 
que queda do la propietaria,; Est©, 
labradío de M atilde Caramés, y Oes
te, m ás que queda de la propietaria.

El producto en ren ta  'por cada ¿ño

de toda la finca se desconoce por la 
falta de contratos parciales de arren
damiento.

La contribución que por la m ism a 
se paga no puede determ inarse por 
«sitar englobada toda la riqueza te
rrito ria l que posee el • propietario  en  
el d is trito  y no,-existir ca tas tro  ni am L 
llaram iento  p a ra  • deducirla.

L a 'riq u ez a  imponible se ignora puf 
igual causa.

La cuota de contribución que co
rresponde a  la zona objeto ¿e  la  ex
propiación no puede confirm arse por 
la m ism a razón.

La expropiación in te resa á la finca 
por el ángulo. Nordeste.

Y habiendo calculado el vak>r en 
ren ta  y venta de la Superficie que h a  
de expropiarse, así como todo cuan to  
la Ley y Reglam ento previenen, debe 
tenerse en cu en ta  p a ra  su justiprecio , 
incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el Perito  que sus
cribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y de
m ás que va expresado, Ja cantidad 
de 165,83 pesetas, com prendidos daños 
y perjuicios y cualquier o tro  concep
to no contenido en es ta  h o ja .—Carlos Peña. *

2.028-0 .

CAJA NACIONAL DE L  SEGURO 
DE AC C ID EN TE S DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 27 de sep
tiembre de 1944, falleció el obrero 
Florencio Santos- Pan i agua, de vein
titrés años de edad, natural de Val
paraíso (Chile), hijo de Florenció y 
de' Rosa, domiciliado en General Dá- 
vila, núm. 1, Sestao (Vizcaya), que 
ti*abajaba al servicio de Sociedad Es
pañola de Construcciones Babko Wil- 
cox.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir ía indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.
• Madrid, 18 de diciembre de 1944.— 
El Director, Isaac Galcer4n yaldés.
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A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO HISPANO AM ERICANO

En uso de las facultades estatuta
rias, .y de acperdo con lo establecido 
por el Decreto de 3 1 de diciembre 
de 1941, el Consejo de Administración 
de este Banco ha  ̂ acordado repartir 
a los señores Accionistas un dividen- l 
do complementario correspondiente a 
los beneficio'S obtenidos en el ejerci- 

. ció de 1944, cuyo importe, después de 
hecha deducción de los impuestos 
procedentes será de 22,50 pesetas 
(veintidós .pesetas con cincuenta céiw 
timos) líquidas por acción.

Ek^pago de este dividendo quedará 
abierto a partir del día 2 ,de enero 
próximo, en todas las Oficinas de 
este Banco y en las de los Bancos 
de Gijón, Herrero y San Sebastián.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.— 
El Secretario general, J.-N úñez Mo
reno.

4-945-P- }

B A N C O  D E  B I L B A O  

Dividendo activo en acciones

-El Consejo de Administración del 
Banco de Bilbao ha acordado repar
tir a s u s  accionistas, con cargo a los 
beneficios del ejercicio de 1 9 4 4 ,  un  
dividendo complementario en form a’ 
de acciones, que les serán entregadas 
completamente liberadas y libres de 
gastóte, en la proporción- de una nue
va por cada diecisiete de las actuales 
en circulación.

L a  percepción cíe este dividendo en 
acciones podrá realizarse, a partir del 
día 30 del corriente mes, en las ofici
nas centrales de esta entidad, median

t e  presentación de los correspondien
tes extractos de inscripción, y de 
acuerdo con los registros del Banco.

A les señores accionistas que no 
posean diecisiete acciones o múltiplo ’ 
exacto de esta cifra, se les facilita
rán cédulas representativas ‘de las 
fracciones sobrantes, las que ‘podrá]} 
ser acumuladas con otras hasta com
pletar una acción.

iLas fracciones, cuya agrupación 
hasta eT número de diecisiete o sus 
múltiplos, no se verifique con ante
rioridad al 28 de febrero de 1945 ten
drán exclusivamente el derecho a per.

• cibir un dividendo en metálico de pe
setas 29,41176, líquidas por acción.

A Una vez satisfecho el dividendo en 
acciones que hoy se anuncia, los nue

vos títulos tendrán los mismos dere-| 
chos que los restantes en circulación. !

Bilbao, 18 de diciembre de ¡1944-— 
El Seoretario general, Martín Eizaga 
y Gcxndra.

4-947-P__________ '

SIEMENS IN D U S TR IA  E L E C T R I 
CA, SO CIED AD ANONIM A

\ .
Madrid

Desde el día i.° de enero de 1945, 
'queda abierto el pago del cupón nú- 
¡ mero 69 de las obligaciones hipote
carias de esta Sociedad, primera emi- '■ 
sión 3¡l 5 por 100, emitidas con el i 
anterior nombre de Siemens Schuc- ¡ 
kert-Industria Eléctrica, por el im - j  
porte líquido de pesetas 9,25 cada i 
uno, deducidos Tos impuestos actúa- . 
les.

De acuerdo con las condiciones de 
emisión, el cobro de los cupones pue- 1 
de efectuarse en el Banco Alemán 
Transatlántico de Madrid, Barcelona . 
y Sevilla, y en el Banco Español de j 
Crédito, de Barcelona. |

Madrid, 23 de diciembre de 1944.— ! 
Un Director Gerente, Víctor Bucz.

4.967-p

E L E C TR A  IN D U S T R IA L  ESPA
ÑOLA, S. A.

A partir *tel día 28 del corriente ¡ 
mes, se abonará por los Bancos de.; 
Santander y Central, a cuenta de los i 
beneficios del ejercicio de 1944, un 
dividendo activo del seis por ciento,J 

. contra cupón núm. 65, de las accio
nes de esta Sociedad, emitidas y en 
circulación, números 1 al. 17.500,. ara. 
bos inclusive.

Bilbao, .23 de diciembre de 1944.— 
El Consejo de Administración.

4.968-P

C R E D 1 T  L Y O N  N A I 8
Agencia de Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito series E, números 
48.689, 48.690, 48.692, 48/693 y 49.202,

. comprensivos de 20" acciones O om pa-: 
ñia Metropolitano de Madrid, 4 accio. ; 
mes Sociedad Madrileña de Tranvías, | 
10 acciones Saltos del Alberche, 25 ac--¡ 
ciónes Sociedad Hidroeléctrica E sp a - , 
ñola y 14 acciones ordinarias Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
expedidos los cuatro primeros con fe
cha 16 de febrero de .1042 y «1 di ti- ¡ 
mo con fecha 6 de marzo de 1942, ex- , 
tendidos todos a  favor de don Julián 
López Ríos, se anuncia públicamente 
para que pueda reclamar quien crea 
tener- derecfio, en el plazo de un mes, 
desdé su publicación en el BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO, pasado el.i

t
| cual se establecerán los duplicados qüe
■ anularán los primitivos, sin respon
sabilidad para <4 Banco.

Madrid, 19 de diciembre de 1044.— 
El Subdirector, J .  Vélázquez.

4.946-P

ASOCIACION M UT UO -B E NE F IC A  
DE FU N CI ON A R IO S  DE LA AD

MINIS TRA CI ON DE J U S T I C I A

Convocatoria

E l Consejo de Administración do 
¡dicha Asociación, convoca a Junta 
'general ordinaria para e l . día 25 de 
¡ febrero de 1945 y en el término fija- 
j do en el párrafo tercero del artículo 
;42 <Íe¡l Reglamento, se publicará en 
el BOiLETN O F IC IA L  DlEL. ES- 

: TADO la correspondiente Orden del 
¡d ía  y designará el local y la hora en^ 
qué habrá de tener lugar la reunión.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.— 
El Secretario-Contador, A. Cruz.

| 4 -9/2-P

!
SOCIED AD  H U L L E R A  E SP AÑO LA

A partir del próximo "día i.° de 
enero se'procederá al pago del cupón 
número 51 de las obligaciones hipo
tecarias en circulación, de esta "So
ciedad, emisión 1932, estampilladas,

¡ 5 por 100, cuyo importe líquido es de 
¡'5,625 pesetas por cupón, 
i  El pago tendrá lugar todos los días'
■ laborables en Barcelona, en los Ban- 
í eos Hispano Colonial, Jover y Com- 
’ pañía, Zaragozano y Español de Cré

dito, y tUjo (Asturias), en las ofici
nas de nuestras minas de Aller.

Barcelona, 19  de diciembre de 1944. 
E l Secretario general, Evaristo Moro 
y Díaz de Quiiano.

4-974-p •________ ■

SO CIED AD H U L L E R A  ESPAÑOLA  

> Barcelona

Verificado el día 18 del corriente el 
duodécimo sortéo ordinario p a r a  

. amortización de las obligaciones hi- 
! potecarias de esta Sociedad, emisión 
j 1932, estam pilladas,-5 por 100, han 
¡ q u e d a d o  amortizados trescientos 
1 treinta títulos, cuya numeración e*
I la siguiente:

341 a 50, 1.441 a 50, 1.981 a 90,
'3 .18 1  a 90, 3.581 a 90, 3.621 a 30,
¡4 .3 11  a 20, 5.861 a 70, 7.531 a 40,
¡8 .19 1 a 200, 12 .10 1 a 10, 17 .19 1 a

200, 27.251 a 60, 19.431 a 40, 19.831 
a 40, 20.201 a 10, 23.941 a 50, 24.921 
a 30, 25.831 a 40, 26.291 a 300, 28.831 
a 40, 28.991 a 29.000, 30.851 a 6o* 
33.161 a 70, 33 .17 1 a 8o,*35.201 a j o , 

135.461 a 70, 36.221 a 30, 37.751 a  6o,
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40.891 a 900, 41.601 a 10, 42.911 a 
20 y 43.471 a £0.

A partir del día i.° <3e enero pró
ximo se -procederá al pago del'impor
te de las citadas obligaciones, que 6e 
entregarán' con cupón 52 y siguien
tes. a razón de quinientas pesetas 
por título, que podrá hacerse efectivo 
en los siguientes Bancos de esta pla
za:. Hispano Col-onial, Jover y Com
pañía, Zaragozano y (Español de Cré
dito, y en Ujo (Asturias), en las ofi
cinas de esta Sociedad.

Barcelona, 19 de diciembre de 1944. 
El Secretario general, Evaristo Mo
ro y Díaz de Quijano.

4'975-P 

S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  
ESPA Ñ O LA

Dividendo  activo acciones

Desdo él día i.° de enero próximo, 
las oficinas centrados ^sucursales de 

‘/los- Bancos de Vizcanfc Español de 
Crédito e Hispano Americano, paga
rán por cuenta de esta Sociedad y 
contra e n t r e g a  del cupón 66, el divi
dendo activo a cuenta de los benefi
cios del ejercicio 1944., de las accio
nes ordinarias números 1 al 611.600.

Madrid. 22- de diciembre de 1944*— 
Secretaría General.

4.95ÍLP

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

—  * ' — • v

RESPONSABILIDADES 
POLÍTICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

REQUISITORIAS

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece- 
rán los individuos que se relacionan 
en el término de cinco días ante este 
Juzgado Instrucor número dos, ads
crito al Tribunal Especial para la Re- 

. presión de la Masonería y del Co- 
[ munismo, sito en el paseo del Prado, 

número seis, Madrid, siendo adver-
■ tidos que en caso de no efectuarlo les
■ parará el perjuicio que haya lugar 
I en derecho.
í (LLORENS GALAN, José; nacido 
[ el 12 de., mayo de 1871, casado, co- 
r merciante, con .residencia en 1916 en 
! Barcelona, al que se le sigue suma- 

pió núm. ,1.219 de 1944.

QUINTANA ROSES, Esteban; de 
Barcelona, sin más datos, al que se 
le sigue ftuevario número 1.275. de 
I944*

CASAlLS BOVER, Juan; de Bar
celona, comerciante, sin rn¡ás datos, 
al que se le sigue sumario número 
1.258 de 1944.

SAENS IBAN'EZ, Oreneio; ñaci- 
do en AJtable (Burgos), residente en 
1924 eñ Barcelona, al que se le sigue 
sumario número 1.234 *944-

RAURICH  UBAL o AUBACH, 
Ramón; nacido el 5 de agosto de 
1884, técnico t e x t i l ,  residente en 
Barcelona, al que se le sigue sumar 
rio número 1.232 de 1944.

PARANDO PUIGDOiLLERS, Da
vid ; de Barcelona, sin más datos, 
al que Se le sigue sumario número 
1.202 de 1944.

O RTIZ RU BIO , Pascual; de Bar
celona,,sin más datos, al que se le si
gue sumario número 1.274 <le !944*

B O U RLEU , .Rodolfo; residente en 
Barcelona, de nacionalidad francesa, 
sin más datos, al que se le sigue su
mario número 1.256 de 1944.

F O R N E R , Ram ó n ; de B ar celo n a ; 
sin más datos, al que se le sigue» su
mario número 1.278 de 1944.

VILLALO NGA PARES, Miguel; 
nacido el 5 de marzo de 1S93 en Ma- 
hón (Menorca), residente en 1932 en 
Barcelona, ‘ Lauria, 45, al que se le 
sigue sumario 1.224 de *944.

IDEIvNAN DEZ Marce 1 i 11 o ; nacido 
el 11 de agosto de 1897 de Barcelo
na, maquinista, al que se de sigue 
sumario número 1.264 de 1944.

NAVARRO, Julián; de Barcelona, 
sin más datos, al que se le sigue su
mario número 1.272 de 1944.

LO PEZ SANCHO, Cándido; de 
Barcelona, sin más datos, al que se 
le sigue sumario número 1.266 de 
1944.

4.527 a 4.529, 4.531, 4.530, 4.502 a 
4.526-A. J.

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan 
en el término de diez días ante este 
Juzgado Instructor número tres^ ads
crito al Tríbunafl Especial para la Re
presión de la Masonería y del Co
munismo, sito en el paseo del Prado, 
número seis, Madrid, siendo adver
tidos que en caso de no efectuarlo Jes 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

GUASH RIOJA.NO, Lu is; de Ma
drid, sin más datos de filiación civil, 
al que se le sigue sumario número 
6S4 de .1944.

D. CARASSO, Alberto; nacido d l  
4 de enero de 1S92* soltero, negocian
te, residente en Salónica (Qrfccia), al 
que se le sigue sumario número 766 
de 1944.

4 5 °°  I  4 501^- J*

SENTENCIAS

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico*. Que en la causa dima
nante del sumario número 1.016-43 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Víctor Rafael Gil Gó
mez se ha dictado con fecha 28 de 

.noviembre pasado, la sentencia, cuya 
parle dispositiva dice asi:

((Fallamos: «Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Víctor Rafael Gil Gómez, como autor 
do un delito consumado de Maso
nería; sin la. concurrencia de circuns
tancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la ¡pena de¡ 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpetua para el 
ejercicio do cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de 
Empresas- privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 
los mismos, separándole definitiva
mente de. los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles 
remítase testimonio de esta .senten
cia ai excelentísimo señor Presidente 
del -Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al excelentísimo señor- Ministro de la 
■Gobernación, a efectos de su publi
cación en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO, y oficíese al exce
lentísimo señor Director generad de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura.y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que' la- Ley pre- 
viene para los rebeldes, y así por - 
esta-nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmiamós.»—Si
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
•la Gobernación expido el presente en 
Madrid siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—: Luis 
López Ortiz..

4-544*
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E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la  Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico: Q ue en la causa dim a
nante del sumario número £33 del 
año 1944, instruido por el Juzgado 
Especial número 1 contra Jesús 
R . M artínez U tarriaga, se ha dic
tado, con focha 21 de noviem bre pró
jim o  pasado, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s i :

«Fallam os: Q ue debemos condenar 
y condenamos al procesado* rebelde 
Jesús R. M artínez U tarriaga, como 
autor de un delito consum ado de M a
sonería* sin la  'concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a  la  pena de. 
¡doce años y  un día de reclusión me
nor,. accesorias legales do inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del- Estado, 
porporación es públicas u  oficiales, 
pntidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, G erencias y  Consejos 
do Adm inistración de Em presas pri- 
yadas, así como cargos ,de confianza, 
piando y  dirección de los mismos, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. P ara  fijación de res- 
pon saíbilid ades civiles, rem ítase testi- 
piortio de esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del;T rib u n al 
N acional de Reisponsabilidades Po
líticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo  conveniente al excelentísim o 
señor (Ministro de la  Gobernación a 
«efectos «de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DElL E S T A D O , y 
pfíciese al Excm o. ‘ Sr. D irector ge
neral de Seguridad para que ordene 
la  busca, captura  y prisión del con- 
'denhdo. N otifíquese al Sr. Fiscad, y 
a l condenado en la  form a que la  (Ley 
previene p ara  los rebeldes, y  así por 
e sta  nuestra sentencia, lo  pronuncia- 

. Jnos, m andam os y firmamos.»— Si- 
f guen las firm as. ■

Y  para que conste, y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
g  cinco de diciem bre de m.ll no
vecientos. cuarenta y  cuatro,;— L uis 
L ópez O rtiz.

4- 467-

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la  Represión de la 
M asonería y  del Com unism o.

C ertifico : Q ue en lia causa dim a
nante ded sum ario número .722 del 
año 1943 ded Juzgado Éspecial nú
mero 1 , ’ seguido en rebeldía cofitra 
Zenón Q uintana, se ha dictado con 
£echa 21 de noviem bre próxim o pa- 
§ado, la  sentencia, cuya parte dispo
sitiva  dice así:

«Fallamosj Que debocóos condenar

y condenamos al procesado rebelde 
Zenón Q uintana; como autor de un 
delito consumado de M asonería, con 
la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad i 
crim inal, a la pena de veinte años y 
un día de reclusión m ayor y  acceso
rias de interdicción civil e inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas- u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Adm inistración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivam ente . de los 
aludidos cargos. P ara fija-ción de res
ponsabilidades civiles, rem ítase testi
monio de esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del Tribunal 
N acional de Responsabilidades Po
líticas, rem ítase asim ism o testim onio 
d e  lo conveniente al excelentísim o 
señor fVlinistró de la Gobernación a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al Excmo'. Sr. D irector ge
neral de Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. N otifíquese al Sr. Fiscafl, y 
al condenado en la  form a que la L ey  
previene para  los rebeldes, y  así por 
esta  nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y firmamos.»— Si
guen las firmas.**

Y  para que conste, y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a cinco ,,de diciem bre de mil no
vecientos cuarenta y  cuatro.—-L u is  
López O rtiz.

4 \477» ________

E l, Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y  de¿ Com unism o.

C ertifico : Q ue en la  causa dim a
nante del sumario número 195 del 
año 1944, instruido por el juzgad o  
Especial número 1 contra M artin C a
rdón y Ruano, se ha dictado, con 
fecha 2 1 de noviem bre próximo pa
sado, sentencia, cuya parte disposi
tiva dice a s í : - ,

«Fallam os: Q ue debemos condenar 
y conden amo ¿ al procesado rebelde 
M artín C ardón  Ruano, como autor 
de un delito consum ado de M aso

n e r ía , sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la  responsa
bilidad criminal, a la  pena de dieci
séis años de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Enti- 

. dades «ub venció nadas, Em presas con

cesionarias, G erencias y Consejos 
de Adm inistración de Em presas pri
vadas, así comb cargos de confianza, 
mando y dirección de los misn'ms, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase testi
monio de esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Po
líticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al excelentísim o 
señor (Ministro de la Gobernación a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
ofíciese al Excm o. Sr. D irector ge
neral de Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. N otifíquese al Sr. F iscal, y  
al condenado en la form a que la L ey  
previene para los rebeldes, y- así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y firmamos.»— Si
guen las-firm as.

Y  para queS^onste, y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a cinco de diciem bre de mil no
vecientos cuarenta y  cuatro.— L uis 
L óp ez O rtiz.

4.489.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y dol Com unism o.

C ertifico : Q ue en la  causa dim a
nante del sumario número 720 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 1 contra Manuel 
L eira Pedraja, se ha dictado, con 
fecha 21 de noviem bre próximo pa
sado, sentencia, cuya p arte disposi
tiva  dice a s í:

«Fallam os: Q ue debemos condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
M anuel L eira Pedraja, como autor 
de un delito, consumado de • Ma.-p- 
nería, sin la ' concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la  pep-a de 
doce años y un día de reclusIÓp m e
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua, para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, G erencias y Consejos 
de Adm inistración de Em presas pri
vadas, así como cargos de 'confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. Para fijación de r a s 
pón sabilidades civiles, rem ítase testi
monio de esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del Tribunal 
N acional de Reisponsabilidades Po
líticas, rem ítase asim ism o .testimonio 
de lo  conveniente al excelentísim o
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señor M in is t ro  d e la G o bern ac ión  a 
e lec to s  (Je su publicación en ei B O 
L E T I N  O H  U A L  D L L  E S T A D O ,  y 
otiucsc  ai E x cm o .  S r .  D irector  g e 
ne i al <le S e g u n d a d  p a ra  que ui'dene 
la b u s ia .  v a p t u ia  y prisión del con
denado. N o i. i iq ueso  al S r .  F i sca l ,  y 
al cundí'raid o en la fo rm a que  la L e y  
prev iene  p a r a  ios rebelde-s, y así  por 
es ta  nuestra  sentencia ,  lo pronuncia
m os,  n u n id a ino ^  y- f i lm a m o s .» — S i
gla. n las firmas.

V para que conste.  y su rem isión 
al 'E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b er
nación, expido ( I preM nté en M adrid  
a t i neo di1 d ic iem bre  de mil no
vecientos  cua ren ta  y cu a tro .— L u is  
López  'Ortiz.

4.4OS. •

E l  S ec re tar io  g enera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la Rep resión  de la
M ason er ía  y  d e l C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  One en la c au sa  d im a 

nante del sum ar io  núm ero 72 4 del 
año 1944, instru .do  por el Ju z g a d o  
E sp e c ia l  núm ero  1 contra  Ja i  mu 
Ituug tun,  su ha dictado, con fecha 
21 de noviem bre  próxim o pasado, 
sentenc ia ,  c u y a  parte  d is p o s i t iv a  
dice a s i :

« D u d a m o s :  Que debem os condenar 
y  con den am o s  al procesado rebelde,. 
J a i m e  H o u g to n ,  como a u to r  de un 
delito consum ado  <te M a so n e r ía , ,  sin 
la  concurrencia  de circunstancias '  m o
d i f ica t ivas  de la resp onsab il idad  c ri
m ina l ,  a  la pona de  doce años  y 
un d ra de reclusión menor, acceso
r ia s '  lega les  de inhabilitación ab
soluta  perpetua pa ra  ej ejercicio  de 
cua lqu ier  c a ig o  del E s ta d o ,  C o rp o 
rac io nes  públicas  u oficiales ,  E n t i 
da d es  subvencionadas,  E m p r e s a s  con
ces ionar ias ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  
de  A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  pri
vadas ,  as í  cómo c a rg o s  de confianza, 
m an do  v dirección de los m ism os,  
separándole ,  d e f in it ivam ente  de  lo s .  
a lud idos  ca rg o s .  P a ra ' f i ja c ió n  de res
po n sa b i l id a d e s  c iv i les ,  r e m íta s e  testi
m onio  de e s ta  sentenc ia  al  exce len 
tí s im o señor P re s id e n te  d-yl T r ib u n a l  
Nació-nal d-e R e s p o n sa b i l id a d e s  Po
l í t icas,  r e m íta s e  a s im is m o  tes t im o n io  
d e  lo con ven iente  al ex c e le n t ís im o  
señor M in is t ro  de la G o b ern ac ió n  a  
e fec to s  d e  su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  
o fic íese  al E x c m o .  S r .  D ire c to r  g e 
ne ra l  de S e g u r id a d  p a r a  q u e  ordene 
la b u sca ,  c a p t u r a  y  pr is ión  del con
denado. N o ti f íq u e se  al Sr.. F i s c a l ,  y 
al condenado en la forma que la L e y  
previene para los rebelde*, y aisí por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos.»— Si
guen  las firmas.
■ X  par* aue conste, y su remisiva

al E x c m o .  S r .  M in i s t ro  de la G o b e r
nación, exp id o  el presente  en M ad r id  
a cinco de d i c ie m b r e ’ de mil no
vecientos cu a re n ta  y c u a tro .— L u is  
López Oí tiz.

4*469*  ̂ >

El S ecre tar io  g en era l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  pa ra  la R epresión  d e  la 
M a so n e ría  y dol C o m u n ism o .  
C e r t i f i c o : Que en la ca u sa  dim a- 

iy m te  del sum ar io  núm ero £9 dé 1944, 
instruido por el Ju z g a d o  Especiad n ú 
mero uno contra  A n t o n ia 'F e r n á n d e z  
J im én ez ,  se ha  dictado, con fecha' 
21  do nov iem bre  próxim o pasado, 
sentencia ,  c u y a  p a i t e  d isp o s i t iv a  
dice a s i :

« b a i l a m o s : Que debem os condenar 
y con den am o s  a la procesada  rebelde 
A n to n ia  F e rn ánd ez  J im é n e z ,  como a u 
tora de un delito con su m a d o  de  -M a
sonería ,  sm la concurrencia  de cir
cu n sta n c ia s  m odif ica t iva s  de '¡a r es 
ponsabilidad cr im ina l ,  a la pena de 
doce años  y un d ía  ae '  reclusión me
nor, acceso r ias  lega les  do inh ab i l i ta 
ción «absoluta perpetua p a ra  él e je r 
cicio de cua lqu ier  carg o  del E s ta d o  
C o rpo rac ion es  públicas  u oficiales, 
E n t id a d e s  sub ven cion ad as ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  G e re n c ia s  y C once jos  
de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  pri
v a das ,  as í  como ca rg o s  de confianza, 
m ando y dirección de los m ism o s,  
separán do le  de f in i t ivam en te  d e  los 
a lud id os  ca rg o s .  P a r a  fi jación d e  r e s 
p o n sab i l id a des  c iv i les ,  re m íta se  testi
monio de e s ta  sentenc ia  ¡al “exce len
tís im o señor Pre s id e n te  del T r ib u n a l  
N ac io n a l  d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  Po
l í t icas,  remítanse a s im is m o  tes t im o n io  
de  lo conven iente  al e x c e le n t ís im o  
señor M in is t ro  de la G o b ern ac ió n  a 
efectO'S de  su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  v 
o fic íese  al E x c m o .  .Sr. D ire c to r  ge
neral d e  S e g u r id a d  p a ra  que ordene 
la b u sc a ,  c a p t u r a  y prisión d e  la con
den ad a .  N oti f ique  se al S r .  F  i s-c al, y, 
a la  condenadla en la  fo r m a  qu e  la  
Ley p rev ien e  p a ra  los rebeldes,  y  a s í  
p o r  e s t a  ¡nuestra sentenc ia ,  lo pro^- 
nundiam os, m a n d a m o s  y  f i rm a m o s .»  
S ig u e n  la s  f i r m a s .

Y  p a ra  q u e  conste,  y  su rem is ió n  
al E x c m o .  S r .  M in is t ro  d e  la  G o b e r 
nación, e x p id o  el p re se n te  en Madrid, 
a  c inco d e  d ic ie m b re  d e  mil no
vecientos  cuarenta y  cuatro.— Luis  
L ó p e z  Ortiz. 7 

4 .470.

El Secretario general del Tribunal 
Especial' para la Represión da la 
Masonería y dei Comunismo.

Certifico: Que e<n !a causa dima
nante del sudario pómerp del

año 194 3 ; instruido por el J u z g a d o  
E s p o  iai número 1 con tra  E n r iq u e  
R iv e ro ,  se ha dictado, con fecha 21  de 
nov iem bre  próxim o pasad o ,  senten
cia, cuy a  parte  d isposit iva  dice a s í :

« F a l l a m o s : Que debem os condenar  
y con den am os  al procesado rebelde 
E n r iq u e  R ivero ,  corno au to r  d e  un 
delito con su m a do  d e  M a so n e r ía ,  sin 
la concurrencia  de c ircun stanc ias  mo
d if ica t ivas  de  la  resp on sab il id ad  c r i 
m inal,  a  la .  pena de doce  a ñ o s  y, 
un d ia  de reclusión menor,  a c ce so 
r ias  le g a le s  de inhabilitación abso
lu ta .  perpetua  p a ra  el  e jerc ic io  d a  
cua lqu ier  carg o  del E s ta d o ,  C o r p o 
raciones  públicas  u oficiales, E n t id a 
des subvencionad as.  E m p r e s a s  con
c es io nar ias ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo *  
de A dm in is trac ión  d e - E m p r e s a a  p r i 
vadas .  a s í  como c a rg o s  de confianza,  
m ando y dirección de los m ism o s ,  
separán do le  d e f in it ivam ente  d e  k >9 
a lud idos  c a rg o s .  P a r a  fi jación de  r e s -  

; ponsa b i l id a d e s  c iv i les ,  r e m íta s e  test i-  
‘ m anió  de e s ta  sentenc ia  al exce len -  

t ís im o  señor P res id ente  del T r ib u n a l  
N ac io n a l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o 
líticas, remíta-se a s im ism o  tes t im o n io  
de lo conven iente  al ex c e le n t ís im o  
señor «Ministro de  la G o bern ac ión  a 
efectO'S d e  su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  
oficióse al E x c m o .  S r .  D ire c to r  ge
neral d e  S e g u r id a d  p a r a  q u e  ordene 
la  busca ,  c a p tu ra  y prisión del con
denado. N o ti f íqu ese  al S r .  Fiscad, y  
al condenado  en la fo r m a  q u e  la L e y  
p re v ie n e  p a r a  los rebeldes,  y  as í  po r  

‘ esta  nu estra  sentenc ia ,  lo pronuncia>- 
m os ,  m a n d a m o s  y f irm a m o s .» — Si
guen la s  f irm as.

Y  pa ra  q u e  conste, y su re m is ió n  
al E x c m ó .  S r .  M in is t ro  de  l a .G o b e r 
nación, e x p id o  el presente  en M a d r id  
a c inco  d e  ’ d ic iem b re  d e  mil no
vecientos  c u a re n ta  y .cuatro.— Luis  
L óp ez  Ortiz .

4476.
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
IEn virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de esta 
capital, en el juicio ejecutivo que se 
tramita a Instancia de R . Y . V . A ~  
S . L ., contra don Antonio J^anuc* 
Murcia Pastor y su esposa, doña A o- 
tonia Martín Blázquez, sobre pago  
de cantidad, se anuncia por ei pre» 
Kttt* i* iufeaeUfc
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por prim era vez, de la finca em barga
da a esta  últim a, que es la sigu ien te : 

En Cieza (M urcia) y * su calle de 
Ju a n  Pérez, casa  de habitación y 
m orada com puesta de tres p isos, 
descubierto y cuadra, num erada con 
el número 27, con una superficie de 
714,40 m etros. L in d a : derecha en- j 
trando o Poniente, casa  de herede- ! 
r o s ‘ de M anuel M oxó ; izquierda Oj 
Saliente, casa  de Ju a n a  S o u z a ; es- j 
pailda o Su r, barrio de la Plantan a, 1 
por la que tiene acceso y com unica- ¡ 
ciún, - y por el frente o Norte, calle i 
de 'su situación. ¡

E l r e m á t e le  la 'a n te rio r  finca ten -j 
dr-a lugar doble y sim ultáneam ente 1 
en las Shlas Audiencias de este Juz- j 
gado, sito en la  calle del General ¡. 
C astañ os, número 1, M adrid, y en j 
la  del de igu al clase» de C ieza, el 
día treinta de cneno próxim o, a  las 
doce de su m añana, previniéndose 
a  los lic itad o res:

Q ue la  exp resad a finca sale a su- j 
b a sta  por prim era vez y por el tipo i 
de ciento sesenta y ocho mil pese- 
tas en que ha sido tasada, no ad- | 
mí tiéndese posturas que no cubran | 
la s  dos terceras partes de dicho tipo, ¡ < 
y  p ara  tom ar parte en la  sub asta  1 1 
habrán de consignar el diez por cien- j < 
to en efectivo de la  indicada súm a, ;< 

• sin cuyo requisito  no podrán l ic ita r ; í < 
que los autos y los títulos,-de pro- h 
piedad de la finca suplidos por cer- : i 
tjficaeión del R eg istro  estarán  d e ¡ l  
m anifiesto en lá Secretaría , debien- j ¿ 
do conform arse los licitadores con | < 
ellos, sin que tengan derecho a exi- , 1 
gi.r n ingunos o tro s; que las ca rg a s  o ¡< 
gravám enes anterioras y d os prefe- ; 
rentes si los hubiere al crédito de j 
que se trata , continuarán subsisten- c 
tes, entendiéndose que el rem atante í 
los acepta y queda subrogado en . la 1 
responsabilidad de los m ism os, sin 1 
destinarse  a su extinción el precio, í 
del rem ate. f

D ado en Kládrid a .veintiocho de * 
noviem bre de 1944.—IE1 Ju e z  (ilegi
ble-).— E l Secretario , L u is  M oliner. r

4-937-A- J- 
MADRID ‘

Edicto *c
En este Ju zgad o  de P rim era  Ins- s 

tancia  núm ero seis, se tram ita eM>e-  ̂
diente, prom ovido por don Baldóm e- 1 
ro S a stre  León, sobre declaración c 
de herederos ab intestato  de doñ,a r 
A d rian a S a stre  León-, natural de Mén- c 
trida (Toledo)’, donde n ac ió  el d ía  c 
diecisiete de m ayo de mil novecien
tos quince, h ija  de San tos y  de D o- r 
lores, de estado so»ltera, que falleció J  
en esta  cap ital el. d ía  veinticinco de • c

ju lio  de- mil novecientos cuarenta y 
dos, anunciándose por medio del pre
sente la m uerte, sin testar dé dicha 
señora, haciéndose constar adem ás, 
que quienes reclam an su herencia son 
sus d os herm anos de doble vínculo, 
llam ados don Baldom cro y doña Isi-' 
dora Sastre  León, llam ándose asim is
mo a  los qüe se crean con i g u $  o 
m ejor derecho a dicha herencia, para 
que com parezcan a reclam arla ante 
este Juzgad o núm ero se is, sito en la 
calle del G eneral C astañ o s, número 
uno, dentro del término de. treinta 
días, a contar desde su publicación.

M adrid, quince de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta, y cu atro .— 
El Secretario  (ileg ib le).— V .° B .°, el 
Juez de Prim era Instancia, (Luis .Va
cas.

4 .94.o-A .*J.

SALAMANCA

Don Ju lio  O rtega San  R om án, Ju ez
de Prim era Instancia  de Sa lam an 
ca  y de su partido.

H ago  sa b e r : Que don Ram ón R o 
dríguez Fran co, m ayor de edad, ca
sado, industrial, en nom bre propio y 
com o'tutor de sus herm anos m enores 
de edad, Ju lio , M ercedes y F ra n c is 
co ; doña L u is a  R odríguez Franco, 
asistid a  de su esposo, don M artín 
San tiago , y doña C arinen , doña Ju -  
lia v doña Jo s e fa , doña F e lis a  y don 
Angel Rodríguez Fran co , m ayores de 
edad, solteros y todos ellos n a tu r a - ! 
lés y vecinos de Sa lam an ca, han acu- • 
dido a este Ju zg ad o  en solicitud de > 
adicié>n de su prim er apellido, o me- I 
jo r dicho, cam bio por el de A renas, | 
que es el segundo qué correspondía a 
su difunto padre, quedando l o s . de * 
los com parecientes constituidos por 
los de A ren as Fran co  fundado en que 
su padre era  A gente  C om ercial de 
gran, prestig io  en Sa lam an ca  en to
das sus actividades com erciales y  era  
conocido por el .apellido de A re n a s ; 
que por este  m isrnó apellido es co
nocido tam bién e<l solicitan/te don 
R am ón, que ejerce los m iam os y  otros 
negocios que su p ro gen ito r ; y  por
que todos Jos so licitantes, sin excep
ción*, son solam ente conocidos por el 
expresado apellido A ren as, y  siendo 
el verdadero el de R odríguez Fran co, 
se les producen trastornos lo tnism o 
en la  m archa de los negocios que en 
lá convivencia social, ocasionando 
confusión de personas, pérdidas de co_ 
rres pendencia, dificultades p a ra  el 
cobro de cantidades y  desorientación 
de los clientes y  amigos*.

L o  que se hace público a fin de que 
ouedan presentar su oposición en este 
Juzgado cuantos se crean cqh dere
cho a ello, concediéndoles a  tal fin el

' preciso térm ino de tres m eses, a  con- 
. tar desde la inserción d e l ' prest-ule 
L en €1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

E S T A D O  y en el de esta  provincia.
D ado en Salam anca a once de di- 

, c.iembre de mil novecientos cuarenta 
■’ y  cu atro .—lEl Ju ez , Ju lio ' O rteg a .—
• Ante mí, el Secretario , V icente H erce.

’ 4 -93S-A. J .

SANTA IS A B E L  ( FE R N A N D O  
PO O)

E n  el Ju zgad o  de P rim era Instan
c ia ^ ’ Apelación de los T erritorios es
pañoles del G olfo de G uinea, y con 
arreglo  a la especial legislación de 
ios níism os, se siguen autos de ju i
cio d eclarativo  de m ayor cuantía pro
m ovidos por don Jo sé  M aría  C erve- 
ró C a rs i, en nombre y representación 
de ((Compañía A grícola Industrial da 
Fernando Poo, S . A .» ( C A ÍF E R ) , 
contra la Sociedad «Bros y C om pa
ñía», para que otorgue escritura  ’ da 
cesión de determ inados' inm uebles, en 
los cuales autos se 1 dictó la sigu iente 
? «Providencia. — Juez, S r. C respo  
N ázara .—«-Santa Isabel, diecinueve de 
octubre .de mil novecientos cuarenta 
y cuatro .— Por dada cuenta del ante
rior eserko  con el poder y. doeum en- ' 
tos que adjunta, en virtud de lo s -cua
les se tiene por deducida la, acción 
que .se e jercita por «Com pañía A g rí
cola Industrial de Fernando Poo, Sou 
c i e d a d  A nónim a (C A lF E R )  y en 

1 su nombre, a don Jo s é  M aría  C er- 
; veró C a rs i, con quien se entiendan, 
‘ en tal representación , las sucesivas* 
'actu acio n es. Se  adm ite la dem anda 
: form ulada en dicho escrito  por Ja  re- 
¡ ferida Sociedad contra «Bros y  Com 
pañía» y todos los que d irecta o in
directam ente puedan tener in terés en 
el procedim iento por ser continuado
res en' a lgo  de dictía entidad dem an
dada, y  que tram itará  por las reg las  
establecidas en la  L e y  de E n ju ic ia - 
•m iento C iv il p ara  el ju ic io  d ecíaratL  . 
vo de m ayor cu an tía , confiriéndose 
traslado de d icha dem.anda a  los re
feridos dem andados, em plazándoles 
para  que dentro defl im prorrogab le 
térm ino de cuarenta d ías  com parez
can en los autos, personándose en for
m a ,'v e r ific a d o  lo cuál les serán en
tregad as las copias de la  dem anda y  
docum entos presentados y  se les se
ñalará el plazo dentro del que debe
rán contestarla*; y  m ediante a la  piau 
nifestación que se hace por la  acto ra  
de desconocer el dorñícilio que tiene 
la dem andada, h ágase  a  ésta el em 
plazam iento acordado p o r  edictos 
que, adem ás de fija rse  en el sitio  de 
costum bre de este  Juzgado, se publi
carán en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en . el «Boletín O fi
cial» de la  C olonia, advirtiéndole que
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si no comparece, será declarada en 
rebeldía. Al ¡primer otrosí, estése a 
lo acordado, y al secundo, se tiene 
por hecha la manilestación que con
tiene. Y devuélvase al actor el poder 
presentado, según interesa, dejando 
en autos testimonio literal del mismo.

Lo dispuso y firma S. S.* y doy fe. 
Antonio Crespo.—Ante iyií, Luis  R i
bas.» (Rubricados.)

Y  ipara que sirva de cédula do em
plazamiento a la Sociedad «Bros y 
Compañía» y a todos- los que direc
ta o indirectamente .puedan tener in
terés en el procedimiento por sor 
continuadores en algo ele dicha en
tidad, y tenga lugar su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  I)¡EL E S
TADO  y en el de la Colonia, expido 
la presente, que, con el visto bueno 
del señor Juez, firirm en Santa Isa
bel a diecini eve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — El

Secretario interino, Luis Ribas. — 
V.° B.°, el Juez de Primera Instan
cia, Antonio Crespo.

4.927-A. J .

V E L E Z - RUBIO

El Juez de Primera Instancia de Vé-
iez-Rubio.

Hace público: Que en este Juzga
do se. tramita expediente sobre de
claración do fallecimiento de Pedro 
Iglesias González, natural de Vólez- 
Bianco, donde tüve ŝu último domi
cilio, ausentándose de él hace más 
de veintitrés años, para Francia.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Vélez-Rubio, 30 de octubre de 
1944.—El Juez de Primera Instancia, 
José López Ruiz.—El Secretario Ju 
dicial, F. Navarro Hanza.

4.708-A. J .  y 2.» P4-12-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento cüe ser declarados 

rebeldes y c ? incurrir en las demás 
responsabilidades lépales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les ciíq, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,

Juzgados Militares
4.214

NICOLAS JUAN, Mariano; hijo de 
José y de DoCores, natural y vecino 
de. Murcia, de estado soltero, de oficio jornalero, de veintiún años, al 
que se le sigue expediente 8.730 de 
1944 por supuesta falta grave de primera deserción ; comparecerá e n ' el 
término de veinte días ante don Ga
briel Nadal Capó, Teniente de Infantería, Juez instructor del Regi
miento de Fortificación número 3, de 
guarnición ©n Figueras.

6.731. 4.215VELA GONZALEZ, Francisco; hijo 
de Pedro y Ángela, matura! de San
tander, avecindado en Cádiz, Ar¿aru 
tonio, 8¿ nació el 14 de septiembre de

1923, carpintero, soltero, estatura 1,585 metros, pelo castaño, ceja© al polo, 
ojos azules, nariz regular, barba r e 
gular, boqa pequeña, color sano y sin  
señas particulares: comparecerá an/te 
el Capitán Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Inmemorial número 1, en Madrid, en el pílaao de 
treinta dias.6.735.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

4.216
ISIDRO MIGUEL, Felipe; cabo 

que fué del Regimiento de Infantería 
número 43; comparecerá ante el Juz
gado Militar Eventual número 12 de 
Ja plaza ^e Madrid, 6dto en la calle 
de Piamonte, 2, segundo, en ed tér
mino de diez dáaa,

Q.2W

Juzgados Civiles

4.217
Don Salvador López García, Juez 

Municipal, en funciones del de* Ins
trucción de Chinchilla.-

Por el presenta edicto se cita y 
llama a Juan Lam ela Lozano, sol
dado que fué d© la Primera Compa
ñía del 181 Batallón d© Toledo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término do ocho días compa
rezca en este Juzgado a  prestar d^* 
riaracióin y ser reconocido por el Fo
rense, a ía vez que se lo ofrece el 
procedimiento conforme al artícu
lo 109 de la (Ley Procesal, por estar 
a íi acordado en la causa que se 
signe, con el número n  de 4939*

sobre lesiones por accidente de ca
mión.

Chinchilla, 4 de mayo de 1944.— 
E l Juez .de Instrucción, Salvador 
López.

26.315.
4.218

H ER N A N D E Z  M E LIA N , Francis
co ; domiciliado en Santa B ríg id a ,. 
Calvo Sotelo, 3 (Gran Canaria) ; 
después en Madrid, t\>/.as>, 18 ; luego 
en San Seoadiáu, v ahor^ en Bar
celona, ignorándose su domicilio en 
tal ciudad; comparecerá en termino 
de diez días ante el juzgado Espeiial 
establecido en la Audiencia Provin
cial c’e Madrid (Palacio de Jus tic i a) 
para prestar declaración en el suma
rio seguido por orden del Tribunal 
Suptemo, por el delito' de asociación 
ile¿3 l, con el apercibimiento de que 
si no lo efectúa le parará ei perjui
cio a que haya lugar.

Madrid, 30 de noviembre de 1944. 
E l Juez instructor especial (ilegible). 
El Secretario (ilegible),

32.825.. 4.219
Don José María Orna Espluga, Juez 

ejerciente de Instrucción del par
tido de La Almunia de Doña Go- 
dina.
Por ©1 presento se cita al inculpado 

Manuel Ridruejo Arne'do, residente 
en Pedrola y últimamente en Cor- 
nago (Logroño), para que en tér
mino do ocho días comparezca ante 
este Juzgado para ser dado de alta 
y recibirle declaración en sumario 
número 27 de 1944, por h urto ; bajo 
apercibimiento del perjuicio a que 
haya lugar si no comparece.

La  Almunia de Doña Godina, 5 de 
agosto de 1944.—El Juez, José Marra 
Orna.—E l Secretario, Luis yVlvarez. 

a9'34& 4.220
Don Antonio Bayona de Corcuera, 

Juez de Instrucción del partido de 
La Almunia de Doña Godina.
Por ed presente se cita y llama al 

lesionado Luis Domínguez Redondo 
para que en término de octavo día 
comparezca ante este Juzgado, a fin 
de prestar declaración y  ser asistido 
y darle ed alta, en méritos de suma
rio número 16 d© 1944, por suicidio 
frustrado; y cuyo individuo resid á 
en Pedrola y ha salido del Refugio 
de pobres de Zaragoza en dirección 
a Vigo, ignorándose su actéal para
dero; advertido que de no compare
cer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

La Almunia de Doña Godina, 5 de 
ihayo de 1944.—Eí Juez, Antonio Ba
yona d© Corcuera. —  El Secretario, 
Luís Alvares.
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4.221

D on Gerardo M. .Thomas Sabater, Le
trado Juez Municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, encar
gado accidentalmente de ésíe de Ins
trucción número uno de la misma, 
por haber quedado a las órdenes ¿ e'I 
Ministerio de Justicia e] señor Juez 

' propietario.
Por el presente edicto se citan, lla

men y emplazan a un señor llamado 
Francisco, de unos 34 años, al parecer- 
viajante de com ercio, el que a media
dos o  principios de junio de 1941 se 
hospedó en lia tonda conocida- por 
K<C’an M oCíoí, instalada en la calle de 
la E-dreHa, 34, d0 eda  capital, propie
dad de don Miguel Vergel' Pona, cuya 
demás filiación y señas no constan, a 
cuyo señor de la habitación que ocu
paba en dicha fonda ile fueron sustraí
dos un pantalón, dos camisas, una ca 
m iseta, una toalla y dos p añ u elos ; 
y  al señor llamado Miguel Cortés For- 
teza, que residió a  medindos del año 
1941 algunos días en  Ibiza y  cuya de
más filiación y señas no constan, que 
«en mayo o  junio dol año pasado estu
vo hospedado en la «Pensión C oll», sita 
•en esta ciudad, calle de San Bartolo
m é, núm. 5, y de la habitación que él 
deupaba le fué sustraída una.am erica
n a ; para que dentro del térm ino de 
diez días, a contar desde el siguiente 
e l en que se publique el presente en el 
BOLETIN  O FICIA L DEL ESTAD O  y 
en  el de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para prestar decla
ración  com o perjudicados en la causa 
que por dichos hechos y otros se instru
ye b a jo  el núm . 244 de 1941 cohtra Jai
me Mas Benedicto, ba jo  apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya 
/lugar en derecho. Al propio tiempo se 
Iqs entera del artículo 109 do la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

D ado en Palma de Mallorca a, prime- 
iro de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro. —  El Juez M unicipal, 
G erardo M. Thom as.—El Secretario, 
P. H., MigUeT Oliver.

23,li87.;
4.222

Cumpliendo lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de este par
tido,, con proveído de hoy, recaído en 
el sumario 62 de 1944, 6°bre sus
tracción de 400 pesetas de un bolso, 
propiedad de Natividad Duarte Gon
zález, vecina de Viiaseca, partido 
judicial. de*Tanragona, se cita ipór la 
presente a dicha Natividad Duarte 
González, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración en méritos de dicho 
sumario, bajo apercibimiento de que 
en caso contrario le parará el per
juicio consiguiente..

Santa Col orna de Parnés, 23 de oc
tubre de 1934.— El Secretario acci
dental, José Mas.

3MM
4.223

Don Gerardo M. Thom as Sabater, Le
trado, Juez Municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, encar
gado accidentalmente de este de Ins
trucción número uno de la misma, 
por haber quedado a las órdenes ¿e/I 
Ministerio de Justicia el señor Juez 
propietario.
Por él presente edicto se cita, llama 

y emplaza a don M ariano Lorente Ni- 
:oláu, m ayor de edad, casado, emplea- 
id, cuya última vecindad conocida es 
ni pueblo de Prades (Tarragona), ex 
empleado de la Entidad establecida en 
esia capital, Com pañía Española de 
Pin sajo y cuya demás filiación y pa
radero se ignoran, para que dentro del 
lérmino de diez días, a .contar desde 
3-1 siguiente al en que se. publique el 
3resent0 en el BOLETIN O FICIA L del 
ESTADO y. Boletines de <sta provin
cia y de la de Barcelona, comparezca 
mte d'-oho Juzgado, para ser o íd o  en 
>umario que se instruye ba jo  el núme
ro 152 del corriente e jercido , sobre 
ístaia d« pesetas, por querella del Pro- 
jurador don J »im p Viñals Piza, en 
íom bre y representación de la citada 
Compañía, contra él form ulada, ba jo  
ipercib miento de pararle el perjuicio 
i que haya lugar pn  derecho.

Dado en Palma, de M allorca a priu 
ñero de febrero de nuil ¡novecientos cu a . 
*enta y cuatro.—El Juez Municipal, 
Gerardo M. Thom as.—El Secretario, 
?. H., Miguel Oliver.

23.186.
4.224

Don Claudio M arcel Puiz, Juez M uni
cipal de bienios anteriores y acci
dentalmente Juez de Instrucc-ón nú
m ero uno de esta capital.
Por el presente edticto se hace saber 

a O tilia Díaz López natural de Ovie- 
lo,, vecina que fué de esta ciudad y 
[ue estuvo domiciliada en la -ca lle  d'e 
lan Leandro, núm. 42 (Son Nadalet), 
[edicada a sus labores, 24 años, ca
uda y ^in instrucción, qu^ mediante 
jroveído de esta fecha dictado en la 
)ieza separada de libertad provisional- 
del procesado e¡n el sum ario que se 
Instruye por ante d icho Juzgado, bajo 
el núm ero 68 del corriente e jercicio  
obre robos ¿e  aves de corral y cone- 
os, Jaime Vives M orro, del que se 
onstituyó fiadora . carcelaria por la 
¡antidad ¿te quinientas pesetas, se ha 
.cordado requerir^  com o se la requi-e- 
■e, para que dentro del térm ino de, 
l¿ez di**3 presente a est^ Juzgado el 
usodicho procesado, cuyo paradero se 
gnora, ba jo  apercibimiento de ser ad- 
udicada lia expresada 'fianza al Es- 
ado.

Da<lo en Palma VK Mallorca a nueve 
d e .ju n io  de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juc-z M uiiicip:l, Claudio 
M arcel.— ÍU Secretario, P. H., M.gueü 
Oliver.

2 7 .758 .
4.225

D on Gerardo M. Thom as Sabater, Le
trado, Juez Municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, encar
gado accidentalmente de este de Ins
trucción número uno de la misma, 
por haber quedado a las órdenes de4 
Ministerio de Justicia el señor Juez 
propie tário.
Por el presente edicto se cita, llama 

y <mplaza a' Pedro Noello Tudeia, ve
cin o que fué de esta ciudad y dueño 
de una fábrica de aserrar madera, sito 
en la calle de Pedro III, d>e Ha barria
da de La Soledad, habiendo tenido 
tam bién su dom ioilio en Madrid, calle 
de Trujillo, núm . 2, 2.° y cuya demás 

fi "ación y paradero se ignoran, para 
que dentro qeLtérm ino de créz dias a 

contar desde el' siguiente al en que se 
pub'liqu^ el presente en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO y en el esta 
provincia, com parezca ante dicho Juz
gado para ser oído en el sumario que 
se instruye ba jo  el número 91 de 1940, 
sobre alzam iento de bienes por quere
lla del Procurador don Luis Terrasa 
Noguera, en representación de don Jor
ge Martorell Carbonell, ba jo  apercibi
m iento j e  pararle el perjuicio a  que 
haya lugar en derecho.

D ado en Palm a de M allorca a vein
te y nueve do enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juz Municipal, 
Gerardo M. Thom as.—El Secretario, 
P. H., Miguel Oliver.

23.185
4.226

Por el presente, y según lo acor
dado en . el sumario 24 de 1940, so
bre robo, (contra ¡Tomás Martínez 
Martínez y otros, se* hace saber a 
diiaho procesado que por auto de 
22 de febrero pasado se ha declarado 
concluso didhó sumario, emplazán
dole'' para que, dentro del térrñino 
de diez días, comparezca ante 5a  
Audiencia Provincial de Albacete, 
con Abogado y Procurador que le 
defiéndan y representen, apercibido 
de que si no los nombra .serán nom
brados de oficio. *

Chinchilla, 4- de mayo de 1944.— 
Él Juez de Instrucción, Salvador 
López.

2Ó.316*


